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La ContraloríaSocial(CS)de acuerdo a la Ley Generalde
Desarrollo Social, es ά...el mecanismo de los de tu
beneficiarios, de manera organizada, para verificar el
cumplimiento de las metas y la correcta aplicaciónde los
recursospúblicos asignadosa los programasde desarrollo
socialέ.

Esdecir; vigilar que el manejode los recursosfederalesque
reciben las UniversidadesPúblicas,a través del Programa
Fortalecimientoa la ExcelenciaEducativa (PROFEXCE),se
realicencontransparencia,eficaciay honradez.

Concepto de la Contraloría Social 



Promoverque seproporcionea la poblacióninformacióncompleta,oportuna,confiabley
accesible respecto a los programas, acciones y servicios, sus objetivos, normas y
procedimientosdeoperación.

Algunosdesusobjetivosson:

ÅPromover la participación activa de la comunidad: Tu como integrante de la
comunidaduniversitariapuedesapoyarlosprocesosde: planeación,establecimientode
prioridades,sistematización,realización,control, vigilancia,supervisióny evaluaciónde
accionesdeprogramasy proyectos.

Å Impulsar la comunicacióndel gobierno con los ciudadanos: Para que el gobierno
escuchelaspropuestasrealizadaspor la comunidaduniversitaria.

Å Incorporar a la ciudadanía en el combate a la corrupción: Tu participación es
fundamental para contribuir a la disminución de los problemas de corrupción y
fomentarlosprincipiosde transparencia,rendicióndecuentas.

Beneficios de la Contraloría Social 



Utilidad Social e Importancia de la CS

Ciudadaniza el combate a la corrupción y a la impunidad en los 
programas federales de desarrollo social .

Vigila las acciones gubernamentales para influir en la correcta 
aplicación de los recursos públicos y en la mejora de la gestión 
pública

Inhibe el uso de los programas para fines distintos al desarrollo 
social  

Dota de herramientas a la ciudadanía y población beneficiara para 
identificar y denunciar posibles irregularidades



Utilidad Social e Importancia de la CS

Fortalece la transparencia y rendición de cuentas

Permite el acercamiento entre el Gobierno y la ciudadanía e 
incrementa la confianza

Abre nuevos espacios participativos y mejora los existentes

Busca la participación ciudadana efectiva que genere impacto en la 
lucha contra la corrupción y la impunidad



¿Quiénes Participan?

Población 
beneficiaria

Secretaría de 
la Función 

Pública
Instancias 
Ejecutoras 

Órganos de 
Control

(OIC y OEC)
Organizacione
s Sociales y 

Civiles e 
Instituciones 

académicas

Otros Actores 
Interesados 

( CPĆ s, OSC, 
etc.)

Instancias 
Normativas

Las personas son el punto crucial de la Contraloría Social, pues son quienes operan e implementan

las acciones de vigilancia y reportan irregularidades ante las dependencias correspondientes.



Comités de Contraloría Social
Son las formas de organización social constituidas por los beneficiarios de los programas de

desarrollo social a cargo de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, para

el seguimiento, supervisión y vigilancia de la ejecución de dichos programas, del cumplimiento de las

metas y acciones comprometidas en éstos, así como de la correcta aplicación de los recursos.

Comités de Contraloría Social

Objetivo Principal:
Es dar seguimiento,supervisióny vigilancia del
cumplimiento de las metas y acciones
comprometidasen el ProgramaFederalSocialy
vigilar la correcta aplicación de los recursos
asignados.



Comités de Contraloría Social

.

Se conforman de 

manera libre y 

voluntaria

Las personas 

responsables 

del Programa 

deben 

proporcionar 

información 

completa y 

oportuna.

Otros grupos ya 

conformados pueden 

realizar actividades 

solicitando su 

registro ante la 

instancia 

correspondiente

Pueden vincularse con 

otros actores para 

fortalecer sus 

actividades y metas

Dan a conocer las 

acciones y 

resultados de las 

actividades

¿Quien integra el comité de la C. S.?
Los beneficiariosdel programa; o sea,
Alumnos,Docentesy
Administrativosparael PFCE,PROFEXCE
y el PPS;

¿Cuántosintegrantesson en el comité
de la C. S.? Elmínimode integranteses
2 y el máximo 4 para PFCEy para
PROFEXCE, de 2 a 6 y para PPS,
asimismo, deberá ser equilibrado el
númerodemujeresy hombres.



1. Vigilarquesedifundainformaciónsuficiente,verazy oportunasobrela operacióndel programafederal.

2. Vigilarque el ejerciciode los recursospúblicospara las obras,apoyoso serviciosseaoportuno transparentey con
apegoa lo establecidoen lasreglasdeoperación.

3. Vigilarquelosbeneficiariosdel programafederalcumplanconlosrequisitosparatener esacaracterística.

4. Vigilarquesecumplaconlosperiodosde ejecuciónde lasobraso de la entregade losapoyoso servicios.

5. Vigilarque existadocumentacióncomprobatoriadel ejerciciode los recursospúblicosy de la entregade las obras,
apoyoso servicios.

6. Vigilarque el programafederal no se utilice con fines políticos,electorales,de lucro u otros distintos al objeto del
programafederal.

7. Vigilarqueel programafederalno seaaplicadoafectandola igualdadentre mujeresy hombres.

8. Vigilarquelasautoridadescompetentesdenatencióna lasquejasy denunciasrelacionadasconel programafederal.

9. Recibirlasquejasy denunciassobrela aplicacióny ejecuciónde los programasfederales,recabarla informaciónde
estasy, en su caso,presentarlasjunto con la informaciónrecopiladaa la RepresentaciónFederalo Estatal,a efecto de
quesetomen lasmedidasa quehayalugar.

10. Recibirlasquejasy denunciasquepuedandar lugaral financiamientode responsabilidadesadministrativas,civileso
penalesrelacionadascon los programasfederales,asícomo turnarlasa lasautoridadescompetentespara su atención
(InstanciaNormativay al OECo a la SFP).

Funciones del Comité Contraloría Social 



Los beneficiariosson las UPES,UPEAS,UUII, UPF,UUTT,
UUPP y EscuelasNormales Públicas que presentaron
voluntariamentea evaluaciónel documentode planeación
respectiva, ante las instancias normativas
correspondientes.

Para esta institución los beneficiariosde componen de
alumnos,docentesy personaladministrativo.

Beneficiarios del Programa



Recursos Autorizados 2020



Recursos Autorizados 2020



Recursos Autorizados 2020



Documentos Normativos

Ley General de 
Desarrollo 

Social

Reglamento de 
la Ley General 
de Desarrollo 

Social

Reglamento 
Interior de la 
Secretaría de 

la Función 
Pública

Lineamientos 
para la 

promoción y 
operación de 

la Contraloría 
Social en los  

programas 
federales de 

desarrollo 
social




